
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 12124
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 18 de junio de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 138
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7240 Orden de 12 de junio de 2003, de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se establece
el procedimiento para la cobertura de plazas,
durante el curso 2003-2004, para funcionarios
interinos de los cuerpos de maestros en
centros de actuación educativa preferente.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Real Decreto 229/1996, de 28 de febrero, de or-
denación de las acciones dirigidas a la compensación
de desigualdades en educación, establece que, para
que las desigualdades y desventajas sociales no aca-
ben convirtiéndose en desigualdades educativas, se
pondrá en marcha una serie de medidas positivas de
carácter compensador a fin de garantizar que el dere-
cho a la educación no se vea obstaculizado por factores
relacionados con la desigualdad social.

Ese mismo Real Decreto, en su artículo 8, prevé
actuaciones de compensación educativa, así como la
dotación de los recursos necesarios, en aquellos cen-
tros que escolaricen grupos significativos de alumnos
en situación de desventaja respecto a su acceso, per-
manencia y promoción en el sistema educativo y,
prioritariamente, en aquellos que escolaricen un núme-
ro importante de alumnado perteneciente a minorías
étnicas o culturales en situaciones sociales de desven-
taja.

En el vigente Plan Regional de Solidaridad en la
Educación en la Región de Murcia, elaborado por esta
Consejería, se establece entre sus objetivos y líneas de
actuación, en su punto 2.4.2, la determinación de cen-
tros de actuación educativa preferente (centros que por
sus características y especificidades, demandan una
actuación permanente en materia de atención a la di-
versidad).

Este mismo Plan Regional de Solidaridad en la
Educación, prevé como medida para la atención a la pobla-
ción escolar en situación de desventaja socioeducativa, en
su punto 7.2.1. f), el desarrollo de medidas orientadas a
favorecer la estabilidad de los equipos docentes en los
centros públicos que desarrollen actuaciones de com-
pensación educativa y la posibilidad de adecuación al
puesto de trabajo.

Para procurar la adecuación del profesorado de
Educación Compensatoria-Intercultural, procede la pro-
visión de plazas con carácter voluntario, con profesores
funcionarios interinos del Cuerpo de Maestros, con ex-
periencia y formación suficiente, así como conocimiento
de la realidad educativa a la que se dirige.

El Decreto 53/1999, de 2 de julio, atribuye al Con-
sejero de Educación y Cultura la titularidad y el ejercicio
de competencias relativas al personal docente de en-
señanza no universitaria. Entre estas competencias se
encuentra la de autorizar comisiones de servicios y
traslados voluntarios del personal de esta administra-
ción pública.

Por Orden de la Consejería de Educación y Cultura,
de 28 de enero de 2002 («Boletín Oficial de la Región de
Murcia» de 7 de febrero), se delegan del ejercicio de de-
terminadas competencias en diversos órganos de la
Consejería, estableciendo, en su artículo cuarto, las de-
legaciones en el Director General de Personal, y entre
ellas, la de autorizar comisiones de servicios y traslados
voluntarios del personal de esta Administración Pública
a otras Administraciones Públicas y viceversa.

En su virtud, y a propuesta de las Direcciones Ge-
nerales de Formación Profesional, Innovación y Aten-
ción a la Diversidad y de Personal,

Dispongo:

Primero.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en régimen de interinidad, mediante concurso de méri-
tos, de puestos de trabajo para el curso 2003-2004 en
centros públicos, que imparten enseñanzas escolares,
de actuación educativa preferente dependientes de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la
relación que figura en el anexo II.

Segundo.- Participantes y requisitos.

2.1.- Podrán participar en el concurso regulado por
la presente Orden los integrantes de las listas de espera
de esta Comunidad Autónoma correspondientes al
Cuerpo de Maestros.

2.2.- El personal interino que, durante el presente
curso 2002-2003, ha desempeñado un puesto de trabajo
ofertado como vacante para todo el curso académico en
alguno de los centros relacionados en el anexo II, podrá
optar por permanecer en el mismo puesto de trabajo du-
rante el curso académico 2003-2004, independientemen-
te del lugar que ocupen en la correspondiente lista de su
cuerpo y especialidad y siempre que, a la vista de los
puestos necesarios para el curso 2003-2004, se oferte va-
cante de la misma especialidad en el centro y cuenten con
informe favorable de la Dirección General de Formación
Profesional, Innovación y Atención a la Diversidad.

La opción, a que se refiere el presente punto, se
ejercitará por los aspirantes con carácter previo a los
actos públicos de elección y adjudicación de puestos de
trabajo para el curso escolar 2003-2004.

Los aspirantes que opten por permanecer en el
mismo puesto de trabajo, decaerán de su derecho a
escoger un nuevo puesto de trabajo para el curso 2003-
2004 en los actos públicos de adjudicación de plazas o
en llamamiento posterior. De no ejercitar dicha opción,
el llamamiento de estos aspirantes, así como la elec-
ción y adjudicación de puestos de trabajo se efectuará
de conformidad con las normas establecidas con ca-
rácter general.

Tercero.- Solicitudes

3.1.- Quienes deseen participar en la presente
convocatoria y reúnan los requisitos que se determinan
en el apartado anterior, presentarán instancia, ajustada
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al modelo que se incluye como anexo I, durante el plazo
establecido en el apartado quinto de esta Orden.

3.2.- En la instancia se relacionarán, por orden de
preferencia, las plazas solicitadas, de entre las que
aparecen ofertadas en el anexo II. Una vez transcurrido
el plazo de presentación de instancias, no podrán ser
alteradas dichas peticiones.

3.3.- Quienes deseen continuar en la misma plaza
que venían desempeñando, lo harán constar  en el
apartado correspondiente de la instancia de participa-
ción, solicitando permanecer en la misma para el curso
2003-2004.

Cuarto.- Documentación que deben  aportar los
interesados

4.1.- Los participantes aportarán exclusivamente la
solicitud de participación.

4.2.- Los participantes a que se hace referencia en el
apartado 2.2, que deseen continuar en la misma plaza
que desempeñan en el presente curso, se les adjuntará
de oficio un informe de su labor docente  emitido por la Di-
rección  General  de Formación Profesional, Innovación y
Atención a la Diversidad, conforme al modelo anexo III,
previa solicitud al director del centro de un informe de la
labor profesional desarrollada por el funcionario, que lo
emitirá conforme al modelo incluido en el anexo IV.

Quinto.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes

5.1.- Las solicitudes, dirigidas al Consejero de
Educación y Cultura,  se presentarán, preferentemente,
en el Registro General de esta Consejería de Educa-
ción y Cultura, sita en Avenida de la Fama, 15-Murcia, o
bien en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

5.2.- Los aspirantes que deseen tomar parte en el
procedimiento regulado por la presente Orden, deberán
presentar su solicitud, en el plazo de diez días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Orden en los tablones de anuncios
de la Consejería de Educación y Cultura.

Sexto.- Selección de aspirantes

6.1 La selección de los aspirantes y, en su mo-
mento, las propuestas de nombramientos, se efectua-
rán por la Dirección General de Personal atendiendo a
la puntuación con la que figuran ordenados en la lista
de desempeño de puestos en régimen de interinidad.

6.2 La Dirección General de Personal efectuará
las siguientes actuaciones:

a) Comprobará que los participantes reúnen los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

b) Comprobará que los participantes que lo hagan
por el apartado 2.2., cuentan con el informe favorable de
la Dirección General de Formación Profesional, Innova-
ción y Atención a la Diversidad para que puedan prorro-
gar el desempeño de la misma plaza u optar a otras.

c) Confeccionará las listas provisionales de aspi-
rantes admitidos, con expresión del orden correspon-
diente para cada una de las vacantes ofertadas. Igual-
mente publicará la relación de aquellos candidatos que
hayan sido excluidos de este proceso, indicando la cau-
sa de exclusión.

d) Estudiará las posibles reclamaciones y renun-
cias a las listas provisionales.

Séptimo.- Criterios de adjudicación de las plazas

 7.1.- Los integrantes de las listas de espera del
Cuerpo de Maestros que soliciten continuar en la plaza
que desempeñan en el curso 2002-2003, tendrán priori-
dad  para continuar en la misma durante el curso 2003-
2004, siempre que acompañen a la solicitud informe fa-
vorable de la actividad desarrollada, emitido por la
Dirección General de Formación Profesional, Innova-
ción y Atención a la Diversidad.

7.2.- En todo caso, el nombramiento en el puesto
de trabajo que han desempeñado en el curso 2002-
2003 a través de la presente convocatoria, estará condi-
cionado a la ausencia de los correspondientes infor-
mes técnicos que aconsejen lo contrario, y a que esté
previsto el funcionamiento de la  plaza  para el curso
2003-2004.

7.3.- Si una vez adjudicada una determinada plaza,
no entrase en funcionamiento la unidad al inicio del cur-
so 2003-2004, por insuficiente número de alumnos o
hubiera suficiente profesorado con destino definitivo en
el centro, no procederá la concesión del destino adjudi-
cado, no alterándose las plazas adjudicadas al resto de
los concursantes.

7.4.- Para el resto de las plazas ofertadas, el or-
den de adjudicación de las mismas vendrá determina-
do por el orden con que figuren en la lista de aspirantes
al desempeño de puestos en régimen de interinidad.

Octavo.- Resolución  provisional

8.1.- La Dirección General de Personal publicará,
en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación
y Cultura, resolución provisional con el número de orden
de los participantes admitidos, con indicación, en su
caso, de la vacante adjudicada. Igualmente, se publicará
la relación de aquellos candidatos que hayan sido exclui-
dos de este proceso, indicando la causa de exclusión.

8.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de
cinco días naturales, contados a partir del día siguiente
a la publicación de la resolución provisional, para sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión, así
como los errores en la consignación de sus datos per-
sonales y, en su caso, presentarán la correspondiente
reclamación contra la puntuación asignada, dirigido a la
Dirección General de Personal.

8.3.- Igualmente, en el mismo plazo previsto en el
punto anterior, los aspirantes podrán presentar renun-
cia, expresa y no condicionada, a su participación en el
procedimiento.
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Noveno.- Resolución definitiva y relación de aspi-
rantes propuestos para desempeño de puestos en ré-
gimen de interinidad.

Una vez finalizado el plazo de alegaciones, recla-
maciones y renuncias, y examinadas las mismas, se
procederá, por la Dirección General de Personal, a pu-
blicar en el tablón de anuncios de la Consejería de Edu-
cación y Cultura la relación de aspirantes a los que se
propone para desempeñar, en régimen de interinidad,
para el curso 2003-2004, las plazas objeto de la pre-
sente convocatoria. También se relacionarán los aspi-
rantes definitivamente excluidos, con expresión de la
causa de exclusión.

Décimo.- Período de vigencia de los nombramien-
tos en régimen de interinidad

A los aspirantes seleccionados se les extenderá
la oportuna credencial de nombramiento en el puesto
de trabajo obtenido por un año,

Undécimo.- Compromiso de las personas a las
que se les conceda el nombramiento

La elección y adjudicación de una plaza supo-
ne desarrollar el trabajo según las directrices y

necesidades del programa de compensación edu-
cativa y de acuerdo con las instrucciones que dicte
la Dirección General de Formación Profesional, In-
novación y Atención a la Diversidad.

Duodécimo.- Contra la presente Orden, que pone
fin a la vía administrativa,  se podrá interponer recurso
contencioso administrativo ante el juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que corresponda en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos
8.2.a), 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E.
del 14), reguladora de la jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente
en reposición ante esta misma Consejería en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publica-
ción, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El Consejero de Educación y Cultura, Fernando de
la Cierva Carrasco.
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Región de Murcia                             ANEXO I 
Consejería de Educación y Cultura 

 

 

 

 

Dirección General de Personal

 
 

Orden de 
Prioridad 

Centro Código: Localidad/Municipio: 

1º. 
 

  

2º. 
 

  

3º. 
 

  

4º. 
 

  

5º. 
 

  

6º. 
 

  

7º. 
 

  

8º. 
 

  

9º. 
 

  

10º. 
 

  



‡NIC‡
B

O
LE

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L D
E

 LA
 R

E
G

IÓ
N

 D
E

 M
U

R
C

IA
‡NIF‡

‡CPI‡‡NC‡

N
ú

m
ero

 138
‡NF‡

‡FC‡

M
iérco

les, 18 d
e ju

n
io

 d
e 2003

‡FF‡‡PC‡

P
ág

in
a 12129

‡PF‡‡CPF‡

 

 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia                              
Consejería de Educación y Cultura 

 
 

ANEXO II 
 
 

PUESTOS OFERTADOS, PARA EL CURSO 2003-2004, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, PARA FUNCIONARIOS INTERINOS DEL CUERPO DE 
MAESTROS EN CENTROS DE ACTUACIÓN EDUCATIVA PREFERENTE 

 
 

CENTRO CÓDIGO LOCALIDAD -MUNICIPIO ESPECIALIDADES OFERTADAS Nº de 
PUESTOS 

CENTRO JUVENIL “LA ZARZA” 30400002 ABANILLA (0597X20) Compensatoria  1 

COLEGIO PÚBLICO “RAMÓN Y CAJAL” 30000213 ÁGUILAS 

(0597PRI) Educación Primaria  
(0597 MU) Música  
(0597FI) Idioma Extranjero: Inglés. 

(0597EI) Educación Infantil 
(0597EF) Educación Física  

1 
1 
2 
1 
1 

COLEGIO PÚBLICO “ANIBAL” 30002386 LOS MATEOS-CARTAGENA 

(0597PRI) Educación Primaria** 
(0597EF) Educación Física 
(0597 MU) Música 
(0597PT) Educación Especial: Pedagogía Terapéutica 
(0597AL) Educación Especial: Audición y Lenguaje, 
itinerante con el CP. Asdrubal 
(0597EI) Educación Infantil 
(0597FI) Idioma Extranjero: Inglés. 

6 
1 
1 
1 
1 
 

3 
1 

COLEGIO PÚBLICO “ASDRÚBAL” 30002374 LO CAMPANO- CARTAGENA 

(0597PRI) Educación Primaria ** 
(0597EF) Educación Física 
(0597EI) Educación Infantil 
(0597 MU) Música** 

4 
1 
3 
1 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia                              
Consejería de Educación y Cultura 

 

CENTRO CÓDIGO LOCALIDAD -MUNICIPIO ESPECIALIDADES OFERTADAS Nº de 
PUESTOS 

COLEGIO PÚBLICO “NTRA. SRA. DEL MAR” 30002398 
SANTA LUCIA- CARTAGENA 
 

(0597EI) Educación Infantil 
(0597PRI) Educación Primaria  
(0597FI) Idioma Extranjero: Inglés.  
(0597EF) Educación Física  
(0597 MU) Música  
(0597PT) Educación Especial: Pedagogía Terapéutica  

1 
4 
1 
2 
1 
1 

CENTRO JUVENIL “LAS MORERAS” 30400007 PALMAR, EL / MURCIA (0597X20) Compensatoria 1 

 

 

** Vacantes pendientes de resolución de la convocatoria de Comisión de Servicios, en el curso 2003-2004, para funcionarios docentes de 
los Cuerpos de Maestros y Profesores de Enseñanza Secundaria en el Programa de Compensación Educativa. 
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